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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ejecutivo No. 11001400303220180080700. 

  

En atención a lo peticionado por el vocero judicial de la parte 

ejecutante, se ordena requerir a la Asociación  Cementerio  Alemán para 

que dentro de diez (10) días contados a partir de la notificación del 

presente auto, se sirva informar a esta autoridad el trámite que impartió al 

oficio No. 03664 de fecha junio 29 de 2018, radicado en sus 

dependencias el día 7 de diciembre de 2018, so pena de hacerse 

acreedores a la imposición de una multa de hasta diez (10) smlmv, 

conforme lo normado en el numeral 3° del artículo 44 del C. G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 152 hoy 15 de diciembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal
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